
Manta, Julio 16 del 2014 

Señor 

Gian Sandro Perotti Coello 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la Compañía INMOBILIARIA TERRA PARAÍSO S.A.”, en sesión celebrada el 16 de Julio 

del 2014, resolvió por unanimidad, elegir a usted PRESIDENTE de la compañía por un 

lapso de CINCO AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento 

en el Registro Mercantil del Cantón Manta; a cuyo efecto, el presente servirá de 

instrumento suficiente para legitimar su personería. 

Los deberes y atribuciones que le corresponden asumir, constan señalados a partir del 

artículo décimo séptimo del Estatuto Social de la Compañía. 

      La compañía INMOBIMARIA TERRA PARAISO S.A. se constituyó por escritura pública 

  

RAZÓN: Acepto ej cargo de PRESIDENTE de la Compañía INMOBILIARIA TERRA PARAISO S.A. 

Manta, 16 de Julio del 201 
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Nacionalidad: 

Dirección  : Urb. Portal del Sol 

Cédula : 170412397-3 

  

Teléfono  :2318-805



  

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 4693 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

EN LA CIUDAD MANTA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

A Y 

3431 

06/08/2014 

681 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

6 2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS , 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 16/07/2014 
FECHA ACEPTACION: 16/07/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA TERRA PARAISO S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA. / '     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1704123973 PEROTTI COELLO GIAN PRESIDENTE CINCO AÑOS 

SANDRO           
  

4. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 
  

  Cc 
  

£, 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. a     
  

N: MANTA, A 6 DÍ DEL MEX DE AGOSTO DE 2014 REA    

Z 

R MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 1 Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANK 

     


